
Nº EXPEDIENTE: GCASU 2024-22 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE ENDOSCOPIOS 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 
9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 
Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se propone la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores: 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

2 FUJIFILM HEALTHCARE 
ESPAÑA, S.L. B82097940 

Excluido por incumplir PPT, al no corresponder los siguientes equipos 
presentados con equipos de última generación: 

2. Procesador de ultrasonografía endoscópica (1 unidad): procesador de
ecoendoscopia modelo SU-1.

3. Ecoendoscopio lineal (4 unidades): ecoendoscopios lineales modelo EG-
580UT.

Se confirma esta información, reflejada en el artículo de septiembre de 2022, 
publicado en la propia web de Fujifilm (https://www.fujifilm.com/es/es-
es/news/Fujifilm-recibe-la-aprobacion-oficial-para-su-ecoendoscopio-ultima-
generacion), donde se puede ver la información relativa al ecoendoscopio de 
última generación (modelo EG740), que no coincide con el ofertado. 

En el punto 4: Especificaciones técnicas del PPT, se expresa de manera explícita: 
“Todos los equipos deben ser de la última generación y disponer de la última 
tecnología.”. 
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